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MESA DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 
SESIÓN CELEBRADA EL 24 DE ABRIL DE 2015 
ACTO DE APERTURA PÚBLICA DE SOBRES B  

 
  

1. EXPEDIENTE EXP019/2015/19 
 

Suministro con instalación de vitrinas extractoras de gases resistentes a ácidos, cabinas de seguridad biológica y cabina de 
flujo laminar para protección de muestras, para los laboratorios de los grupos de investigación de la torre Este de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz. Subvención Excepcional para programa de Fortalecimiento de las 
capacidades en I+D+i, convocatoria 2014-2015 solicitada a la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 
Subproyecto 2. Posible Financiación FEDER 
 
ANUNCIO DEL CONTRATO. BOE NÚM. 74 DE FECHA 27 DE MARZO DE 2015 
 
 
2. APERTURA DE LOS SOBRES B DE LOS LICITADORES PRESENTADOS Y ADMITIDOS 
 
 
LICITADORES ADMITIDOS 
 

 
OBSERVACIONES 

ANDALUZA DE ESTUDIOS Y MANTENIMIENTO,S.L. No hay incidencias y pasa a evaluación 

BURDINOLA,  S.COOP. No hay incidencias y pasa a evaluación 
DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES Y CIENTIFICAS, S.L. 
(DICSA) 

No hay incidencias y pasa a evaluación 

FORMIMETAL, S. No hay incidencias y pasa a evaluación 
INSTRUMENTACIONES E INSTALACIONES CIENTÍFICAS, 
S.L. (STERILTECH) 

No hay incidencias y pasa a evaluación 

LABORTECH WALDNER, S.L. No hay incidencias y pasa a evaluación 
 
 
 
LICITADORES NO ADMITIDOS EN EL PRESENTE ACTO 
 

 
CAUSA 

 
ROMERO MUEBLES DE LABORATORIO, S.A. 

 
Inclusión en el sobre B de información sobre el tiempo de 
reparación de averías normales o rutinarias, información a 
suministrar en el sobre C, de acuerdo con lo especificado en 
el apartado K del Cuadro Resumen de Características y en 
el anexo VI de documentación a incorporar al sobre C 
(criterios valorables automáticamente) del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, siendo este extremo 
causa de exclusión del procedimiento, de acuerdo con la 
cláusula 6.2.3 de dicho Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
 

 
 
 


